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ORDEN ECD/1887/2018, de 21 de noviembre, por la que se resuelve parcialmente, en la 
modalidad B, la convocatoria de ayudas a la producción audiovisual en el año 2018, 
para la realización de cortometrajes por empresas del sector audiovisual.

Por Orden ECD/685/2018, de 6 de abril, fueron convocadas ayudas a la producción audio-
visual en el año 2018, para la realización de cortometrajes por empresas del sector audiovi-
sual. (“Boletín Oficial de Aragón”, número 87, de 8 de mayo de 2018), con una dotación de 
60.750 €. De esta cantidad se reservaron 35.750 euros a la modalidad b).

Las subvenciones a que se refiere esta orden son compatibles con la percepción de otras 
subvenciones, ayudas o ingresos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales dentro de los límites y previsiones establecidas en el ordenamiento jurídico.

A este respecto, el 1 de enero de 2014 entró en vigor el Reglamento número 1407/2013 de 
la Unión Europea relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funciona-
miento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. Las ayudas establecidas en esta orden 
tienen la consideración de minimis y de acuerdo con lo establecido en el citado Reglamento 
están sujetas al límite de 200.000 € por beneficiario durante un período de tres años.

Una vez finalizado el plazo de presentación se han recibido catorce solicitudes en la mo-
dalidad b), para la realización de cortometrajes con una duración máxima de 30 minutos por 
empresas del sector audiovisual con domicilio en Aragón, que con anterioridad a la finaliza-
ción del plazo de solicitud de esta convocatoria hayan realizado y registrado en cualquier 
depósito legal una producción audiovisual.

Con fecha 6 de junio de 2018 se publica en la página web del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte una notificación del Director General solicitando la subsanación de la docu-
mentación en los expedientes que estaban incompletos. Todos los solicitantes aportan dicha 
documentación en plazo establecido al efecto.

Una de las solicitudes, la presentada por Francisco Javier Estella Rabal, ha sido excluida 
ya que no ha acreditado estar dado de alta en el epígrafe 961 del Impuesto de Actividades 
Económicas a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

La empresa Caduco Films S.L. ha presentado un escrito en el que desiste de la solicitud 
presentada para la producción del cortometraje Sintra III.

De conformidad con la citada orden de convocatoria, se constituye la Comisión de Valora-
ción que, una vez examinados los proyectos, emite la puntuación para cada uno de ellos si-
guiendo los criterios establecidos en el apartado séptimo de la citada orden. El Director Ge-
neral eleva, con fecha 30 de agosto, propuesta provisional de concesión. Una vez publicada 
en la web, se abre plazo para la presentación de alegaciones y reformulaciones.

Una de las empresas propuestas, Tiramisú Producciones S.L., ha presentado escrito de-
sistiendo de la solicitud presentada para la producción del cortometraje La mujer del atar-
decer. Asimismo, Tiramisú Producciones desiste igualmente de la solicitud presentada para la 
producción del cortometraje Treinta y todos. También el resto de las empresas que habían 
solicitado ayuda y no habían sido propuestas en la resolución provisional han desistido en su 
solicitud: Tolocha Producciones S.L. para la producción Ofra & Khalil., Albella Audiovisual S:L. 
para la producción Un padre, Simonés Producciones S.L. para el proyecto Anatomía de la 
ceguera, Del Pozo Audiovisuales S.L. Getsemaní, y Ana García Arnáiz para la producción del 
cortometraje Animalicos.

Dos de las empresas propuestas han presentado solicitud de reformulación del proyecto 
para ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable. La comisión de valo-
ración ha informado favorablemente la reformulación planteada por Daniel Vergara Muro al 
ajustarse a los términos exigidos en la convocatoria.

En cuanto a Estación Cinema Documakingtales, S.L., al reformular y reducir su presu-
puesto, pasa de 2 puntos a 1 en el apartado de viabilidad económica, por lo que su puntuación 
final cambia de 82 a 81 puntos, proponiendo una nueva cantidad que asciende a 8.100 euros.

Con fecha 28 de septiembre el Director General de Cultura y Patrimonio dicta propuesta 
definitiva y se publica en la página web del Departamento, abriendo plazo para la presenta-
ción de la aceptación de la ayuda propuesta. Una vez finalizado, todos los propuestos pre-
sentan dicha aceptación, salvo Daniel Vergara Muro que desiste de la solicitud presentada 
para el proyecto La pared.

Según estos criterios la puntuación máxima a conceder a cada proyecto es 100 puntos. 
Sumadas las puntuaciones emitidas se obtiene la valoración global de cada proyecto. La 
cuantía de la subvención es 1.000 € si el proyecto obtiene los 100 puntos, disminuyendo la 
misma en proporción a la puntuación obtenida, no pudiendo ser la ayuda superior a la cuantía 
solicitada o al 80% del presupuesto presentado.
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La cuantía así determinada supone un porcentaje sobre el coste total de la actividad sub-
vencionada y en ningún caso podrá ser tal que, en concurrencia con otras subvenciones y 
ayudas, supere el 80% del coste de la actividad.

Aplicando esta proporción, se adjudican las ayudas de acuerdo con el crédito existente 
que según establece en el apartado primero de la orden de convocatoria es 35.750 €.

En virtud de lo expuesto, dispongo:

Primero.— Excluir la solicitud presentada por Francisco Javier Estella Rabal por no haber 
acreditado que está dado de alta en el epígrafe 961 del Impuesto de Actividades Económicas 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Asimismo, dar por desis-
tidos en las solicitudes presentadas a Caduco Films, S.L., Tiramisú Producciones, S.L., To-
locha Producciones, S.L., Albella Audiovisual, S.L., Simonés Producciones, S.L., Del Pozo 
Audiovisuales, S.L., Daniel Vergara Muro y Ana García Arnaiz.

Segundo.— Conceder las subvenciones relacionadas en el anexo I de la presente orden, 
correspondientes a la modalidad B, por un importe total de 26.806 €. Estas ayudas están 
acogidas al Reglamento número 1407/2013 de la Unión Europea relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mi-
nimis y de acuerdo con lo establecido en este Reglamento están sujetas al límite de 200.000 
€ por beneficiario durante un período de tres años.

La cuantía de la ayuda propuesta representa un porcentaje sobre el presupuesto presen-
tado por el beneficiario en su solicitud y que ha sido calculado con cuatro decimales. Este 
porcentaje es el que se aplicará en caso de que no se justifique el importe total del presu-
puesto presentado por la solicitud, según lo establecido en el apartado decimosexto, punto 2 
de la orden de convocatoria En caso de que no se justifique el importe total del presupuesto 
presentado en la solicitud y siempre que se haya cumplido la actividad subvencionada, la 
cantidad a abonar se calculará aplicando a la suma de los gastos justificados el mismo por-
centaje existente entre el presupuesto inicial del proyecto y la cuantía de la subvención con-
cedida, salvo que el importe de la subvención sea consecuencia de la aplicación de los límites 
establecidos en la convocatoria.

En el caso de los proyectos presentados por Ignacio Lasierra Pinto, El Pez Amarillo, S.L. 
y Crew Films, S.L., se propone conceder una ayuda que corresponde a la cantidad solicitada 
al ser la máxima ayuda que se les puede otorgar por no poder superar, de conformidad con la 
orden de convocatoria, la cantidad solicitada, aunque por la puntuación obtenida les hubiera 
correspondido una cantidad superior.

No obstante, a la hora de establecer el porcentaje al que hace referencia el apartado deci-
mosexto, punto 2, éste se calcula sobre la cuantía que hubieran podido obtener y no sobre la 
que finalmente se les otorga en función de la subvención solicitada. En el caso de El pez 
amarillo, S.L. y de Crew Films, S.L. al ser este porcentaje resultante superior al 80% -porcen-
taje máximo a conceder, de acuerdo con lo establecido en el apartado tercero de la orden de 
convocatoria- el porcentaje a consignar será el 80% que operará siempre que no se supere el 
importe de la subvención solicitada.

Las ayudas se tramitarán con cargo a la línea presupuestaria G/18060/4581/470021/91002, 
PEP 2006/001016 del vigente presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tercero.— El pago de las subvenciones se realizará conforme a lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba su Reglamento, en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, en la Orden ECD/217/2016, de 24 de febrero, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de cultura y patrimonio 
cultural, modificada por órdenes ECD/763/2017, de 31 de mayo y ECD/1743/2017, de 8 de 
noviembre, y Orden ECD/685/2018, de 6 de abril, de convocatoria de ayudas a la producción 
audiovisual en el año 2018, para la realización de cortometrajes por empresas del sector au-
diovisual.

Los gastos subvencionables son los relacionados en el apartado cuarto de la orden de 
convocatoria. Se consideran gastos subvencionables aquellos, que de manera indubitada y, 
siendo estrictamente necesarios respondan a la realización de la actividad subvencionada, se 
realicen desde el 30 de noviembre de 2017 al 13 de noviembre de 2018. Tendrá consideración 
de gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado en esas mismas fechas.

De acuerdo con lo estipulado en el apartado decimosexto de la orden de convocatoria los 
beneficiarios de las ayudas acordadas por esta orden podrán solicitar un anticipo de pago de 
hasta un 25% del importe de la ayuda concedida, sin necesidad de presentar aval cuando 
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esta no supere la cantidad de 60.000€. En caso de que la ayuda supere esta cantidad será 
necesario aportar un aval bancario depositado en la Caja General de depósitos del Gobierno 
de Aragón por la cantidad correspondiente al anticipo solicitado (anexo II).

Cuarto.— El plazo de presentación de las justificaciones finalizará el día 30 de noviembre 
de 2018 de acuerdo con lo establecido en el apartado decimoquinto, punto 3, de la referida 
orden de convocatoria.

Quinto.— En cuanto a las obligaciones de los beneficiarios se estará a lo especificado en 
el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el artículo 
9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, en la Orden ECD/217/2016, 
de 24 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones en materia de cultura y patrimonio cultural, modificada por órdenes ECD/763/2017, 
de 31 de mayo y ECD/743/2017, de 8 de noviembre, en el apartado decimocuarto de la Orden 
ECD/685/2018, de 6 de abril, de convocatoria de las ayudas.

En el supuesto de incumplimiento del destino de la subvención o de cualquiera de las 
normas aplicables, se procederá a declarar la pérdida del derecho parcial o total al cobro de 
la misma, o a su devolución y al ejercicio de las acciones que correspondan según la norma-
tiva vigente.

Sexto.— Los adjudicatarios de estas ayudas están obligados a suministrar información 
sobre la ayuda concedida en los términos establecidos en el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 
25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

Séptimo.— La presente orden se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, con efectos 
de notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 23.3 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. Asimismo, en la página web del Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte, y se dará publicidad de las ayudas concedidas en 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse potesta-
tivamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Cultura y Deporte en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la pu-
blicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro 
que pudiera interponerse.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2018.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte.
M.ª TERESA PÉREZ ESTEBAN
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ANEXO I AYUDAS CONCEDIDAS

BENEFICIARIO PROYECTO PRESUPUESTO SOLICITADO PUNTUACIÓN IMPORTE
apartado 

decimosexto 
punto 2

1 IGNACIO LASIERRA PINTO Producción del cortometraje La 
comulgante

45.861,00 € 8.808,00 € 89 8.808,00 € 19,4065%

2 ESTACIÓN CINEMA DOCUMAKINGTALES S.L. Producción del cortometraje 
Imaginaria

10.435,00 € 8.100,00 € 81 8.100,00 € 77,6234%

3 EL PEZ AMARILLO S.L. Producción del cortometraje 
Gastos incluidos

9.560,00 € 7.648,00 € 79 7.648,00 € 80%

4 CREW FILMS S.L. Producción del cortometraje Yo 
confieso

8.700,00 € 2.250,00 € 77 2.250,00 € 80%

26.806,00 €

AYUDAS A LA PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL PAR LA REALIZACIÓN DE CORTOMETRAJES POR EMPRESAS DEL SECTOR AUDIOVISUAL EN EL 
AÑO 2018. Modalidad B

IMPORTE TOTAL CONCEDIDO
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ANEXO II 
 
 
 
 
 
 

Beneficiario  

Proyecto subvencionado  

Importe de la subvención concedida  

 
 
 

D/Dña.    .......................................................................................................................................................... 

con domicilio en   ............................................................................................................................................ 

de la localidad de     ............. .......................................................................................................................... 

en representación de      ................................................................................................. ............................... 

con domicilio social en     ..................................................................................................... .......................... 

CIF/NIF nº    ........................................ Correo electrónico  ............................................... ............................ 

Tfno.:   .................................................................................. Fax:   ............................................................... 

 
 
 

SOLICITA 
 

Un anticipo del 25% de la cantidad concedida por Orden del Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte, por la que se resuelve parcialmente la convocatoria de ayudas a la producción audiovisual en el 
año 2018 para la realización de cortometrajes por empresas del sector audiovisual, en la modalidad B. 

    DOCUMENTACIÓN APORTAR 

 
1.- Certificados de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de la Dirección General de Tributos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón y de la Tesorería General de la Seguridad Social de que se encuentra 
al corriente de las obligaciones exigidas en la convocatoria, o autorización al órgano gestor para poder 
recabarlos. 
El solicitante autoriza SI    NO   al órgano gestor para recabar los certificados de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, de la Dirección General de Tributos de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
de la Tesorería General de la Seguridad Social para la comprobación de que se encuentra al corriente de 
las obligaciones exigidas en la convocatoria. En caso contrario, el interesado deberá aportar la 
documentación. 
 

2.- Un aval bancario depositado en la Caja General de Depósitos del Gobierno de Aragón por la cantidad 
de subvención correspondiente al anticipo solicitado, cuando la ayuda concedida sea superior a 60.000 €. 

 
 
 
 
 
 
 
 

IMPRESO DE SOLICITUD DE PAGO ANTICIPADO DE UNA SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR EL 
DEPARTAMENTO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE 
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MANIFIESTA EXPRESAMENTE  
 

1.-Que no incurre en ninguna de las causas establecidas en el punto 4 del artículo 41 de la Ley 5/2015, de 
25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. 

2.- Que no tiene pendiente de pago deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma ni es deudor por 
procedimiento de reintegro.  
 

En.............................................a..........de.........................................de 2018. 
 
 
 
 
 
 
   

Firmado: _________________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y PATRIMONIO 
AV. RANILLAS  5 D, 2ª PLANTA, 50071 - ZARAGOZA 
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